
Número 140. Martes 31 de Agosto de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSeiUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB

BURGOS.

(De la Gaceta número 242 .y*

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Asturias é Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia.

(De la Gaceta núm. 240 .>

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

Acreditada por la experiencia la ne
cesidad de establecer reglas prácticas 
para la aplicación del art. 46 de la ley 
de Imprenta vigente, de modo que la 
prensa periódica encuentre garanti
dos sus derechos, á la vez que no 
pueda alegar con fundamento la igno
rancia de sus deberes, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado disponer lo 
siguiente:

1. ° Los oficios de la Fiscalía de 
Imprenta dando conocimiento A los 
periódicos de las denuncias que se ve
rifiquen serán llevados á las redac
ciones de los mismos por agentes de la 
Autoridad, que deberán devolver el 
sobre A la Fiscalía firmado por un re
dactor ó dependiente de la redacción ó 
de la empresa.

2. ° Si en la redacción de algún 
periódico no se encontrare persona A 
quien entregar el oficio de la Fiscalía, 

ó las que hubiere se negaren A recibirlo 
y A firmar el sobre, el agente deposi
tará el pliego cerrado en el buzón que 
al efecto deberá existir al público en 
todas las redacciones, y dará cuenta de 
haberlo verificado en esta forma y de 
la hora en que lo hizo, sin que en estos 
casos el periódico á que la diligencia se 
refiera pueda alegar excusa ni eximirse 

.de las responsabilidades de la ley.
5.° La presente disposición será 

publicada en los Boletines oficiales de 
las provincias para que los Goberna
dores y Alcaldes y los funcionarios 
que ejerzan en ellas el cargo de Fiscal 
de Imprenta se atengan á sus pre
ceptos.

De Real órdeo lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde A V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de l880.=Romero 
y Robledo. = Sr. Fiscal de Imprenta 
de......

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
Habiendo sufrido eslravio el día 24 

de Julio último un bullo que se remitía 
A esta Capital en el coche correo de 
Aranda, conteniendo los repartimientos 
de la contribución territorial, matrícu
las industriales, recibos talonarios y 
demás documentos relativos,á los mis
mos pertenecientes al pueblo de la Se
quera, he tenido A bien insertarlo en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y á fin de que la persona 
en cuyo poder se encuentren los ex
presados documentos se sirva entre
garlos en aquella Alcaldía ó en esta 
Capital A D. Antonio Martínez, calle de 
la Llana de Afuera, núm. 14, 4.° piso.

Burgos 50 de Agosto de 1880. 
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión con los Eres. Diputados 
residentes en la Capital en el dia 7 
de Julio de 1880.

Abierta A las 5 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D Simón Perez 
San Millan, y asistencia de los Sres. 
Jalón, San Millan D. Mauricio, Cecilia 
I). Ramón, Bastillo, Beltran, y Gallo, 
se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador, fecha 2 del actual, trascri
biendo la orden de la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas 
en que se devuelve el plan de carrete
ras provinciales para que la Diputación 
lo complete incluyendo en el lugar que 
crea corresponderías todas las carrete
ras construidas, las que se hallan en 
construcción y aquellas para cuya 
construcción tenga compromisos con
traídos, de suerte que el plan refor
mado contenga todas las vías de inte
rés provincial, dando las explicaciones 
que juzgue necesarias para motivar sus 
decisiones, podiendo, si lo creyera 
conveniente, dividir en dos aquellas 
líneas que afecten diversos intereses é 
importancia: y se acordó que pase á la 
Comisión especial que ha entendido en 
dicho asunto para que proponga lo que 
considere oportuno.

Se acordó que pase A informe de la 
Contaduría otro oficio del Sr. Gober
nador fecha 28 de Junio último tras
cribiendo la comunicación del Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del Censo 
de población en que escita el celo de 
la Diputación para que atienda con sus 
fondos á cubrir los gastos que ocasio
nen los trabajos que han de ejecutarse 
en el presente año económico para ul
timar las operaciones del censo.

La Corporación quedó enterada de la 
comunicación del Sr. Gobernador fecha
l.°  del actual dando conocimiento del 
telegrama en que el limo. Sr. Director 
general de Administración local parti
cipaba que el presupuesto ordinario 
formado por la Diputación de esta pro
vincia para el año económico de 1880 
-81 está al acuerdo del Sr. Ministro y 
que se remitirá á la mayor brevedad 
posible, pudiendo ponerse en ejercicio, 
sin perjuicio délo que resuelva.

En vista del oficio en que el Director 
de carreteras provinciales participa 
que están terminadas las obras del tra
mo de carretera titulado «Bajada de 
Roa» y en disposición de ser recibidas 
provisionalmente?laCorporac¡onacuer- 
da que se cumpla el trámite exigido 
por el Reglamento de carreteras de 
que informe el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas del Estado en esta 
provincia sobre el asunto mencionado.

Se acordó conceder al Director del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital la autorización que pide 
para conceder vacaciones y permitir 
la salida del Colegio álos alumnos cu
yos padres lo han solicitado, por térmi
no de un mes A contar desde el dia 
siguiente al en que tenga lugar la dis
tribución de premios.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director de carreteras 
provinciales participaba que con esta 
fecha salía á reconocer los acopios de 
piedra para la conservación de las car
reteras de Burgos por Arroyal á la 
Pinza y de Burgos á Modubar.

Accediendo A lo solicitado por el 
mismo Director en oficio de ayer, se 
acordó autorizarle para vender en pú
blica subasta el hierro de herramien
tas inutilizadas por desgaste y roturas 
que hay en el almacén de aquella de
pendencia.

En vista de un oficio del Sr. Gober-



natior como Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, re
mitiendo á nombre de la misma la 
cuenta justificada de las dietas deven
gadas por el Sr. Inspector del ramo en 
los 102 dias que ha empleado en la 
visita del primer semestre del presente 
año, cuyo importe asciende á 1020 pe
setas, se acordó que se le abonen las 
120 pesetas que le faltan percibir de 
dicha suma.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador trasladando otro del Alcalde 
del Valle de Mena, fechado en 26 de 
Junio último, participando que dentro 
de breves dias será conducido á esta 
Capital un niño que apareció abando
nado á la puerta de la Iglesia del pue
blo de Villasana y á quien se ha bau
tizado con el nombre de Guillermo, se 
acordó que tan pronto como llegue in
grese en el Hospicio provincial.

De conformidad con lo propuesto 
por el Director de carreteras provin
ciales en su oficio de 50 de Junio últi
mo, se acordó distribuir la cantidad de 
180 pesetas consignada en el presu
puesto del último ejercicio para pre
mios de dos peones capataces y cuatro 
peones camineros entre Benito Ibeas, 
peón capataz de la carretera de Oqui
llas á Gumiel, el de igual clase Benito 
de la Torre que sirve en la de Burgos 
á Miranda, debiendo percibir cada uno 
de estos 40 pesetas, y á los peones ca
mineros Angel de la Hija que sirve 
en el camino vecinal de Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente, Angel Sanz 
en la carretera provincial de Salas á 
Soria , Pedro Saez en la carretera 
provincial de Burgos á Revilla del 
Campo, y Fernando Ahedo en la de 
Roa á Encinas, debiendo percibir cada 
uno de estos cuatro últimos la cantidad 
de 25 pesetas.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas por los 
empleados de la Dirección de carrete
ras provinciales durante el mes de Ju
nio último.

Diose cuenta del oficio del Director 
del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital expresando el de
seo de que se le indique el número de 
alumnos que deben ser agraciados con 
el premio en metálico legado por el 
Excmo. Sr. D. Juan Gil Delgado y 
Zapata, así como el número de accé
sit y que se le autorice para adquirir 
diplomas y medallas con destino á los 
mismos y con cargo al capitulo de im
previstos, haciendo presente que en el 
año anterior se distribuyeron 12 di
plomas y 12 medallas con lazos de 
cinta de seda, á saber: 4 á los ciegos, 
4 á los sordo-mudoé y 4 á las sordo

mudas: y se acordó que respecto á es
tos últimos se proceda en ¡guales tér
minos que el año anterior y que los 
premios en metálico sean dos de 400 
reales cada uno , adjudicándose sin 
distinción de sexo ni clase á los dos 
alumnos que hayan acreditado mas 
aplicación y docilidad en el presente 
año escolar. Así bien se acordó seña
lar el domingo próximo á las 12 de su 
mañana para la adjudicación de pre
mios debiendo tener lugar este acto en 
el Palacio provincial en el salón de 
actos de la Comisión, y nombrándose 
para presidirle á los Sres. Diputados 
D. Simón Perez San Millan, D. Luis 
Buslillo, I). Restituto Col lantes, D. Mi
guel Pujana y D. Mauricio Perez San 
Millan.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Sr. Gobernador 
fechada en 2 del actual trascribiendo 
otra del Director de carreteras pro
vinciales en que manifiesta que el 
contratista de las obras de la sec
ción de carretera de Santa Maria 
del Campo al puente de Escuderos en 
la de Roa á dicho Santa Maria le ha 
hecho presente que despues de haber 
efectuado la mayor parte de las expla
naciones de la sección indicada, dió 
principio á los trabajos de construcción 
de la misma, ignorando si los terrenos 
estaban ó no expropiados, y que ha
biéndosele presentado varios vecinos 
exigiéndole el valor de sus propieda
des so pena de acudir á los Tribuna
les, ha tenido que suspender los tra
bajos; y considerando que el Ayunta
miento de Santa Maria ha debido pro
mover el expediente de expropiación, 
así como el Director de carreteras en 
cumplimiento de lo que se le tiene 
prevenido, la Corporación acuerda 
ordenar á este funcionario que forme 
y remita á la posible brevedad la 
relación á que se refiere el artículo 
15 de la ley de expropiación vigente 
y que el contratista suspenda los 
trabajos hasta la terminación del 
expediente en aquellos puntos en que 
los dueños de las fincas no le consien
tan trabajar, á menos que el Ayun
tamiento de Santa Maria, de cuya 
cuenta es el pago de las expropiacio
nes, consiga de los propietarios la ce
sión de los terrenos por los medios que 
establece el art. 26 de dicha ley.

El Sr. Jalón manifestó que la Direc
ción de carreteras tenia ya formados 
los proyectos del camino de Aranda á 
Pampliega, y expresó el deseo de que 
dicha dependencia los remitiera á la 
Diputación, y se acordó así.

En el expediente sobre renuncia 
hecha por D. Enrique Barrera del car

go de Maestro de música del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, que pasó á informe de la Co
misión de Fomento, diose lectura del 
diclámen suscrito por los Sres. D. San
tos Cecilia, D. Emilio Villalain, D. 
Mauricio PerezjjSan Millan y D. Inda
lecio Martínez, opinando'los dos últi
mos por que se admita la renuncia y se 
acuerde lo conveniente para la provi
sión de la vacante, y los dos primeros 
por que no se admita la renuncia sin 
oír antes al Profesor que la ha presen
tado relativamente á las causas en que 
la funda.

Suscitóse una ligera discusión acerca 
de la competencia de la Comisión con 
los Sres. Diputados de la Capital para 
resolver este expediente; y puesta á 
votación nominal la urgencia del asun
to, y por consecuencia la competencia 
de la Comisión con los Sres. Diputados 
de la Capital para resolverle, quedó 
acordado en sentido afirmativo por 
mayoría de cinco votos de los Sres. 
Pujana, Buslillo, San Millan D. Mauri
cio, Jalón y Sr. Presidente, contra dos 
de los Sres. Cecilia D. Ramón y Gallo.

El Sr. Cecilia D. Ramón pidió que 
quedase el expediente 24 horas sobre 
la mesa, y la Corporación lo acordó así.

El Sr. Presidente manifestó que 
había girado una visita á la Biblioteca 
provincial, enterándose de que en ella 
había abierto el Jefe de la misma 
D. Manuel Martínez Añíbarro una nue
va sala, organizando en ella unos 6000 
documentos recogidos del Archivo de 
la Administración Económica proce
dentes de los conventos y de otros 
establecimientos públicos de la pro
vincia con objeto de formar el Archivo 
de Castilla la Vieja, cuyo servicio es 
de importancia por los numerosos da- 

I los que pueden recoger de ellos la
■

Administración y los particulares: y la 
Corporación, haciéndose cargo de esta 
manifestación, acordó dar las gracias 
por tan importante servicio al expre
sado Sr. Jefe de la Biblioteca.

Se acordó conceder la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de Pe
ñaranda de Duero para la venta exclu
siva de vino, aguardiente, aceite, car
nes y demás artículos comprendidos en 
la Instrucción vigente del ramo durante 
el próximo año económico de 1880-81.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría 
para el próximo mes de Agosto por 
obligaciones del ejercicio ampliado de
1879- 80 y por las del presente de
1880- 81.

En el expediente del trozo 5.°, sec
ción 1.a de la carretera provincial de 
Roa á Santa Maria del Campo, en el 
que se suspendió la subasta anunciada 
para el dia 5 del actual por haberse 
fijado equivocadamente en 58090 pe
setas 57 céntimos el tipo máximo de la 
misma, en lugar de 47090 pesetas 57 
céntimos, que es el verdadero importe 
del presupuesto de ejecución material, 
diose cuenta del oficio del Director de 
carreteras provinciales haciendo esta 
rectificación en el proyecto, y se acordó 
que se dirija nueva invitación al Ayun
tamiento de Olmedillo de Roa para que 
haga sus ofrecimientos con arreglo á 
la cifra indicada y con sujeción á las 
bases acordadas por la Diputación en 
sus sesiones ordinarias de 29 de No
viembre y l.° de Diciembre de 1875.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete y media de la larde.

Burgos 7 de Julio de 1880.= El Vi
cepresidente de la Comisión, Simón 
Perez San Millan.=EI Secretario, An
tonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CONTADURIA DE LOS FONDOS EJERCICIO AMPLIADO DE 1879 Á 1880.

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE SETIEMBRE DE 1880.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 

; el 57 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
: 1865 y 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Total por Total por 
a Artículos, capítulos. secciones.

s" Pesetas. Pesetas. Pesetas. _

SECCION 1.a —GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Administración provincial.

5.” Material de las Comisiones especiales 700 /
i 4.° Arquitecto provincial...................... 500 \

■



CAPITULO II.—Servicios generales.
1. " Gastos de quintas
2. ° Idem de bagajes
5.' Idem de impresión y publicación del

Boletín oficial
4. ” Idem de elecciones
5. " Idem de calamidades públicas....

1000 \
5789,25 i

200 >11989,25
5000 I
2000 )

CAPITULO III,—Obras públicas de carácter obligatorio.
l.° Material de las obras de reparación 

délos caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno

4. " Gastos de reparación y conservación
de fincas provinciales

CAPITULO IV.— Cargas.
l.° Contribuciones que corresponden á 

los bienes de la Provincia
CAPITULO V.—Instrucción pública.

1. ° Junta provincial del ramo
2. " Subvención ó suplemento que abona

la Provincia para el sostenimiento 
del Instituto de 2.a enseñanza...

3. ” Idem id. para la Escuela Normal de
Maestros

„ „ t Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 
/Academia de Bellas Arles

6. " Biblioteca provincial
7. " Museo provincial

CAPITULO VI.—Beneficencia.
1,° Atenciones do la Junta provincial...
5. a Subvención ó suplemento que abona

la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia....

CAPITULO VIII.—Imprevistos.
Único. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir

SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO IL—Carreteras.
2.” Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno

CAPITULO III. —Obras diversas.
Único. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos "

CAPITULO IV.—Otros gastos.
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial .

SECCION 3."—GASTOS ADICIONALES.

25000 !25254

254 )

1519,50 1519,50

5531,10',

2000 I

600 / 7634>10
1000 

43 í 
500 ]
160 )

1500 ] 
26500 

25000 )

98 98 

60000 60000

8000 8000

27000 27000

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados.

1 " Obligaciones pendientes de pago en
31 de Diciembre de 1879 proce
dentes del presupuesto anterior. 3500 3500

73794,85

95000

5500

Total general  172294,85

En Burgos á 2 de Agosto de 1880. = El Contador de fondos provinciales, 
León Villen. = V.° B.°^=E1 Ordenador de pagos, Perez San Millan.

Agosto 11 de 1880.=La Comisión provincial en sesión de este día en unión 
con los Diputados de la Capital acordó aprobar esta distribución.—El Secretario 
interino, León Villen. 

ALCALDIA DE BURGOS.

D. Andrés Dancausa, Alcalde consti
tucional interino de esta Ciudad,

Hago saber; que en cumplimiento 
del art. 55 de la ley municipal vigente 
sobre distritos municipales y Colegios 
electorales, este Ayuntamiento ha 
acordado en la sesión celebrada el 23 
de los corrientes relacionar dicha dis

posición con el censo de población de 
1877, declarado oficial por Real de
creto de 18 de Abril del año anterior, 
á cuyo efecto ha dividido la Ciudad en 
los seis distritos y siete colegios que á 
continuación se expresan.

PRIMER DISTRITO.
Barrio de la Libertad.

Plazas y calles que comprende: 
Plaza de la Libertad, calles de la 

Puebla, San Juan, Cava y Casa Refu
gio, plaza de San Juan, Hospital y 
Presidio, calles de las Calzadas, Mor
co, molinos de Fournier y casas próc- 
simas, ídem yuemado, del Conde y del 
Sr. Casado.

Barrio del Mercado.

Plazas de Santander, de Prim, calles 
de Santander, Mercado, Moneda, Hon- 
dillo y Carnecerias.

Barrio de Villimar.

Villimar, casa de la Vega, montó 
de la Ciudad y convento de los Del- 
calzos.

SEGUNDO DISTRITO.

Barrio de la Plaza.

Plaza Mayor, calles del Cid, Lain— 
Calvo, Huerto del Rey, Avellanos, 
Cantarranas, San Carlos y San Lo
renzo.

Barrio de San Gil.

Calles de San Gil, Arrabal de San 
Estéban, Trinidad, San Francisco, Ta
honas, Badillos, casa-huerta de San 
Francisco, casas del Matadero, ídem 
del Sr. Bessón, blancas del camino de 
Villaloro, del Sr.Guzman y ventorrillo 
del Pechuelo.

Barrio de Villatoro.

Villaloro y Convento de Fres del 
Val.

TERCER DISTRITO.

Barrio de Fernan-Gonzalez.

Calles de Fernan-Gonzalez, Saldafia, 
subida á Saldafia, plaza de la Audien
cia y calle del Hospital de los Ciegos.

Barrio de San Estéban.

Calles de San Estéban, Cabestreros, 
Pozo Seco, Andrajo, Arco de San Es
téban, plaza de Santa Maria, calles 
de la Lencería, Nufio-Rasura, Santa 
Agueda, Embajadores y Ronda.

Barrio de Villalonquejar.

Villalonquejar, granjas de Santa 
Luisa, Lezcano y Requejo.

CUARTO DISTRITO.

Barrio de la Calera.

Calles de la Calera, Santa Cruz, Va
lladolid, Miranda, Trinas, San Lucas, 
Cartuja, San Julián, Salas, casas de 
los Trampones y del Sr. Hernando.

Barrio de Santa Clara.

Calles del Espolón, Vitoria, Casillas, 
Heras, Santa Clara, Tinte, San Pablo, 
San Pedro Cardeña, paso nivel délas 
Casillas.

Barrio de Cortes.

Cortes, Cartuja de Miraflores, paso 
nivel del Arco del Parque, alfar del 
Sr. Arnaiz, casa del Campo de la Ver
dad, Depósito de aguas.

QUINTO DISTRITO.

Barrio de la Paloma.

Plaza del Duque de la Victoria, ca
lles de Corral de los Infantes, Paloma, 
Diego Porcelo, Sombrerería, Isla, Lla
na de Afuera, id. de Adentro, Laba- 
dores, Cubos, Barrantes.

Barrio de San Pedro Lafuente.

Calles del Emperador, San José, 
Villalon, San Zadornil, Tenerías, Pro
curador, Polvorín de Rebolleda, alfar 
del camino de Quinlauaduefias, ven
torrillos del camino de Quinlanadue- 
fias, casa de las Cañadas, molino de 
Monlafia, granja de San Martin de la 
Bodega, id, del Sr. Conde de Encinas, 
id. de los Arcos ó de Caslrofuerte.

Barrio de Villagonzalo Arenas.

Villagonzalo Arenas, Granja de Vi- 
llarramiro.

SEXTO DISTRITO.

Barrio de Vega.

Plaza de Vega, calles del Hospital 
militar, Calatravas, Parra, Plaza del 
Instituto, calles de la Merced, del Cár- 
men, Concepción, Madrid, San Cosme.

Barrio de Santa Dorotea.

Calles de Barrio Gimeno, Santa Do
rotea y su paso nivel, San Pedro y San 
Felices, Santa Ana, Alfareros, del ca
mino de Cardeña, Alfar de Cadenillas, 
Pisones, Granja de Escobilla, casa del 
monte de la Piudad, ventorrillos del 
camino de Cardeña y del de Madrid, 
casa blanca del camino de Valladolid, 
id. del Sr. de Conde, id. de D. Primi
tivo González en el término de Valde- 
choque, ventorrillo del camino de 
Arcos, Granja de San Zoles, paso nivel 
de id., Estación del ferro-carril.

Barrio del Hospital del Rey.

Hospital del Rey, paso nivel de 
Villargamar, Granja de Villargamar, 
paso nivel de Valladolid, Fábrica de 
papel, Parador del Hospital del Rey, 
Granja del Pasatiempo, molino de Mi- 
lanera, id. de los Guindales.

Barrio de Huelgas.

Huelgas.



Cuadro de las calles y plazas que com
prende cada uno de los siete Colegios 
en que se divide la Ciudad y sus 
barrios para las elecciones de Ayun
tamientos y Diputaciones provin
ciales.

1. cr COLEGIO.

Plazas y calles que le constituyen:
Plazas de la Libertad, San Juan, 

Hospital y Presidio, calles de la Puebla, 
San Juan, Cava y Casa-Refugio, Cal
zadas, Morco, Santander, molino de 
Fournier y casas próximas.--Barrio 
de Villaloro: calles de la Hermila y 
de las Heras. —Barrio de Cortes: calle 
de Abajo.—Barrio de Villimar: calles 
del Pozo, Morquillas y Villaloro.

2. ° COLEGIO.

Plazas de Prim, Santander, Audien
cia, calles del Hondillo, Mercado, Car- 
necerías, Moneda, San Lorenzo, San 
Carlos, Cantarranas, Trinidad, San 
Francisco, Badillos, Avellanos, San 
Gil, huerta de San Francisco, casas 
blancas del camino de Villaloro, del 
Matadero, del Sr. Besson, de la Vega, 
del monte de la Ciudad y Descalzos, 
casa del Sr. Guzman, ventorrillo del 
Pechuelo, ex-convento de Fres del Val. 
—Barrio de Villaloro: calle mayor.

3. er COLEGIO.

Plaza de Santa Maria, calles de la 
Lencería, Ñuño-Rasura, Santa Agueda, 
Embajadores, Fernan-Gonzalez, Cu
bos, Barrantes, Tahonas, Arrabal de 
San Esteban, San Esteban, Saldafla, 
subida á Saldafla, Hospital de los Cie
gos, Cabestreros, Pozo-Seco, Andrajo, 
Arco de San Esteban.—Barrio de Vi
llaloro: calle de Barrizuelo.--Barrio 
de Villimar: calle de Poza.

4. ° COLEGIO.

Plaza mayor, calles del Cid, Huerto 
del Rey, Lain-Calvo, Arco del Pilar, 
Emperador.—Barrio de Villimar: ca
lle de Villayerno Morquillas. —Barrio 
de Villaloro: calle del Rodo.

5. ° COLEGIO.

Calles de Salas, San Pedro Cardeña, 
San Julián, San Pablo, Miranda, Santa 
Clara, SantaCruz. Casillas, Tinte, Eras, 
Cartuja, San Lucas, Trinas, Calera, 
Valladolid, Vitoria, Espolón, Isla, paso 
nivel de las Casillas, id. del Arco del 
Parque, casa de los Trampones, id. del 
Sr. Hernando Villagra, id. déla noria 
del Sr. Arnaiz, molinos Quemado, del 
Conde, del Sr. Casado, Cartuja de Mi
radores, alfar del Sr. Arnaiz, casa del 
Campo de la Verdad, Depósito de aguas.

—Barrio de Villaloro: calles de Bur
gos y del Prado. —Barrio de Villimar: 
calle de los Descalzos.—Barrio de Cor
tes: calle de San Pedro. - Barrio del 
Hospital del Rey: plazuela del Sobrado.

6. " COLEGIO.

Plaza del Duque de la Victoria, 
calles deCorral de los Infantes, Paloma, 
Diego Porcelo, Sombrerería, Llana de 
Afuera, id. de Adentro, Procurador, 
Villalon, alfar del camino de Quintana- 
dueñas, ventorrillo de id., casa de las 
Cañadas, molino de Montaña, granja 
de San Martin, id. del Marqués de 
Lorca, id. de los Arcos, id. de Santa 
Lucía, id. de Requejo, id. de Lezcano, 
id. de Villarramiro.—Barrio de Villa- 
toro: calles del Parral. — Barrio de 
Villimar: calle del Molino y de Bur
gos, plaza del Juego de bolos.—Barrio 
de Cortes: calles Corta, de la Cartuja, 
de la Fuente, de Arriba, y de San 
Martín.—Barrio de Villagozalo Arenas. 
—Barrio de Villalonquejar: calles de 
la Iglesia y Real.—Barrio de Huelgas: 
calles del Amparo, Traseras de San 
Antoo, y Compás.

7. ° COLEGIO.

Plazas del Instituto y de Vega, 
calles del Hospital militar, Calalravas, 
Parra, Merced, Carmen incluso el 
Convento, Concepción, Madrid y su 
paso nivel, San Cosme, Barrio Gime- 
no, Santa Dorotea y su paso nivel, 
San Pedro y San Felices, Santa Ana 
y polvorín, Alfareros, San José, Tene
rías, San Zadornil, Alfareros del ca
mino de Cardeña, y Pisones, granja de 
Escobilla, casa del monte de la Aba
desa, alfar de Cadenillas, ventorrillo 
del camino de Cardeña, id. de Madrid, 
casa del peón caminero de Madrid, 
id. blanca del camino de Valladolid, 
id. de D. Ramón Martínez Conde, id. 
de D Primitivo González, término de 
Valdechoque, ventorrillo de la Madre 
Juana, granja de San Zoles y paso 
nivel, Estación del ferrocarril, granja 
de Villargamar y paso nivel, paso nivel 
del. camino de Valladolid, parador del 
Hospital del Rey, Fábrica de papel, 
granja del Pasatiempo, molino de Mi- 
lanera, id. de los Guindales. — Barrio de 
Villimar: calle de Villafría.—Barrio de 
Corles: calles de Escovilla y de Mo
zuelo.-Barrio de Huelgas: calle Larga. 
—Barrio del Hospital del Rey: calles 
de Patio Cerrado, de Alfonso VIII, y 
Patio de los Comendadores. — Barrio 
de id.: calle de la Villa.—Barrio de 
Villalonquejar: calles de Burgos, de los 
Corrales, de las Quintanillas, y de Vi- 
llagonzalo.

Lo que se anuncia al público para 
que en el término de un mes á contar 
desde la fecha de la publicación de 
este acuerdo puedan los vecinos y do
miciliados del término hacer las recla
maciones que creyeren oportunas contra 
la anterior división, en conformidad á 
lo dispuesto en la regla 2.a del art. 38 
de la mencionada ley.

Burgos 27 de Agosto de 1880.=E1 
Alcalde interino, Andrés Dancausa.— 
El Secretario de Ayuntamiento, José 
Rio y Gilí.

Anuncios particulares.

Pastos en renta.

Se arriendan las yerbas de la dehesa 
titulada La Huelga, sita en Melgar de 
Yuso, provincia de Falencia, por cua
tro ó seis inviernos á contar desde 1,° 
de Noviembre de 1880.

El que quiera tratar de su ajuste y 
condiciones puede avistarse en dicho 
Melgar con D. Pedro Hierro, ó en Fa
lencia con D. Juan Martínez Merino, 
calle de San Juan, núm. 6, desde hoy 
hasta el 29 de Setiembre próximo. 2

INTERESANTE.

Se desea saber el paradero ó habi
tación de los padres ó herederos de 
José Santos Expósito, Ricardo García 
Martínez, Santiago Hernández.Hernán
dez, Carlos Martínez López, Mariano 
Vega Vila y Tomás Gimeno Escudero, 
soldados fallecidos en el ejército de 
Cuba, á fin de enterarles de un asunto 
del mayor interés, podiendo presen
tarse en la casa-habilacion del Procu
rador Martínez, Lain Calvo, núm. 40, 
principal. 5—3

MIGUEL MENDEZ DE SOTOMAYOR,
AGENTE DE NEGOCIOS,

calle de San Juan, YI, 3.°, derecha, 
BURGOS.

Habiendo dado aviso la Administra
ción económica á los Ayuntamientos 
de esta provincia que han presentado 
defectuosos los repartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1880-81 á fin de que 
nombren persona que pase á recogerlos 
para su reforma, esta Agencia se en
cargará de practicar las que necesiten 
por una módica retribución ó de remi
tirlo á los pueblos según se le ordene, 
á cuyo fin le mandarán los que gusten 
utilizar sus servicios una autorización 
firmada por el Alcalde, quedando obli
gada la misma á efectuar las altera
ciones que sean necesarias al tercer 
dia de obrar en su poder.

Se confeccionan toda clase de docu
mentos y se hacen cuantos trabajos 
están á cargo de los municipios. 12

AGENCIA DE NEGOCIOS 
de

DEOGRACIAS DELGADO VALDIVIELSO, 
Fernan-Gonzalez, 25, 5.°, Burgos.

A los Ayuntamientos.
Esta acreditada Agencia, compren

diendo las necesidades de las corpora
ciones municipales durante los dos años 
que cuenta de existencia, ha procurado 
con el mayor celo, asiduidad y econo
mía hacerse acreedora de honrosas re
presentaciones para gestionar todos 
cuantos asuntos se relacionen con la 
vida normal de los municipios.

Los resultados obtenidos desde la 
época indicada exceden á toda ponde
ración, é impulsan á su representante 
á dar mayor amplitud á la esfera de 
sus gestiones como reciprocidad de fa
vores que reclaman nuevos y mayores 
sacrificios. En este concepto, dicha 
Agencia se encarga desde este dia de la 
Representación de Ayuntamientos por 
el módico precio de 50 pesetas al año. 
Confección de las cédulas declaratorias, 
relaciones y carpetas para la nueva esta
dística, por finca á 5 cénls. de peseta. 
Idem por todos los trabajos hasta su 
conclusión, por finca á 25 céntimos de 
peseta.—Formacionde cuentas munici
pales á 12*50 pesetas.—Id. del Pósito 
á id. —Id. de presupuestos A 7,50 id.

Repartos. — Matrículas. — Cobro de 
intereses de láminas. —Informaciones 
posesorias — Testamentarías. — Re
denciones de cargas eclesiásticas, de 
Beneficencia é Instrucción pública.— 
Formación de expedientes para el cobro 
de cruces pensionadas ó haberes de 
individuos del Ejército, y en lodo aque
llo que sea compatible con la misma. 3

VALLADOLID.

Almacenes generales de Castilla.
Los labradores, industriales y ex- 

peculadores en cereales hallarán en 
estos espaciosos edificios los locales 
capaces para recibir á depósito sus co
sechas y mercancías por una módica 
cantidad, por su almacenaje, recibo y 
expedición.

Los consignatarios que deseen reci
bir fondos á buena cuenta de su depó
sito, se les adelantará las dos terceras 
parles <ie su valor al tipo del descuen
to que la Sucursal del Banco de España 
en esta Capital tenga establecido.

Los forasteros tendrán derecho á 
disponer igualmente del valor de las 
dos terceras partes de sus mercancías 
desde el momento en que envíen el 
talón que acredite la expedición.

Los que deseen mas pormenores 
podrán dirigirse á los Sres. Sempruo 
hermanos, banqueros en esta Capital.

2-15

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 5 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vilson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos. 51

Imprenta de la Diputación provincial.


